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================== 

Ref. queja núm. 2000408 

================== 

 

Asunto: Mantenimiento plaza calle Moratín.  

 
 
Excmo. Sr. Alcalde - Presidente:  

 
Con fecha 28/1/2020 se presentó en esta institución escrito firmado  por D.  (…), con 

DNI (…), que quedó registrado con el número  arriba indicado.  

 
Sustancialmente  manifestaba  que  en  julio  de  2018  y  julio  de  2019  se  ha  dirigido  

al  Ayuntamiento de Alicante denunciando el estado de la plaza de la calle Moratín, sin 

que  hasta el momento se haya realizado ninguna actuación.  
 
Considerando que la queja reunía los requisitos establecidos en los artículos 12  y 17 de  

la  Ley  11/1988,  de  26  de  diciembre,  del  Síndic  de  Greuges,  fue  admitida,  dando  

traslado de la misma a Vd. de conformidad con lo determinado en el artículo 18.1 de la  

citada Ley. 

 

 Con  el  objeto  de  contrastar  las  alegaciones  formuladas  por  la  persona  interesada,  

le  requerimos para  que  en  el  plazo  máximo  de  15  días  nos  remitiera  información  

suficiente  sobre  la  realidad de las mismas y demás circunstancias concurrentes en el 

presen te supuesto. 

 

Transcurrido dicho plazo sin haber obtenido la información solicitada, le requerimos 

con fechas 12/3/2020, 12/5/2020 y 6/7/2020, sin que se haya recibido respuesta alguna.  
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Por último, mediante escrito de 10 de agosto de 2020, se le requirió por última vez para 

que diese cumplimiento a lo preceptuado en la mencionada Ley, en lo que se refiere a la 

colaboración que deben prestar los poderes públicos al Síndic de Greuges en sus 

investigaciones, recordando expresamente que la no emisión de los informes requeridos 

por éste, conforme a lo dispuesto en los artículos 18.2 y 24.1 de la Ley reguladora de 

esta institución, se califica como una actitud entorpecedora de la labor de investigación 

de esta institución, por lo que podría ser objeto de un informe especial a las Cortes 

Valencianas, además de ser destacada en la sección correspondiente del Informe anual 

del Síndic de Greuges. 

Conviene recordar, asimismo, que la falta de colaboración con el Síndic de Greuges se 

encuentra tipificada en el artículo 502.2 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 

noviembre, del Código Penal:  

 
«En las mismas penas incurrirá la autoridad o funcionario que obstaculizare la 

investigación del Defensor del Pueblo, Tribunal de Cuentas u órganos equivalentes 

de las Comunidades Autónomas, negándose o dilatando indebidamente el envío de 

los informes que éstos solicitaren o dificultando su acceso a los expedientes o 

documentación administrativa necesaria para tal investigación». 

 

Hasta el día de hoy no ha tenido entrada en esta institución el informe de referencia, ni 

ninguna comunicación que justifique tal retraso.  

 

Llegados a este punto, procedemos a resolver la presente queja con los datos obrantes 

en el expediente. 

 

En el escrito presentado por el interesado se señalaba que los escritos dirigidos al 

Ayuntamiento de Alicante no han obtenido respuesta.  

 

En relación con esta cuestión, constituye una competencia esencial del Síndic de 

Greuges velar porque la administración resuelva expresamente, en tiempo y forma, las 

peticiones y recursos que le hayan sido formulados.  

 

La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos 

y a notificarla cualquiera que sea su forma de iniciación (Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común). Es una obligación legal básica de la 

administración que se conforma en un derecho esencial de los ciudadanos e interesados.  

 

El contenido de la respuesta expresa es competencia exclusiva del órgano competente 

para su emisión, y será a partir de ésta cuando los interesados puedan, efectivamente, 

ejercer sus derechos de recurso, y el resto de instituciones ejercer sus respectivas 

competencias. Solo entonces podrá analizarse si se ajusta o no a derecho, o si está 

motivada o es arbitraria, o cualquier otra circunstancia que en la misma puede concurrir, 

pero en tanto no se dicte, ningún control puede ejercerse al faltar la actividad 

administrativa. 

 

La falta de respuesta, en base a cualquier razón, supone vulnerar un derecho básico de 

los ciudadanos, y por tanto, objetivo básico de esta Institución. 
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En atención a lo expuesto, consideramos que en el expediente analizado no se satisfacen 

mínimamente los principios básicos analizados, y que son literalidad de la norma 

básica, quedando pendiente la obligación de resolver. 

 

Por otra parte, en relación con las denuncias planteadas por el interesado acerca del 

estado de la plaza de la calle Moratín de la ciudad  

 

En virtud de todo cuanto antecede, y atendiendo a las consideraciones expuestas en 

punto a la defensa y efectividad de los derechos y libertades comprendidos en los 

Títulos I de la Constitución (art.47) y del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 

Valenciana (art.16), de conformidad con lo dispuesto en el art.29.1 de la Ley 11/1988, 

de 26 de diciembre, reguladora de esta Institución, estimamos oportuno formular al 

Ayuntamiento de  Alicante las siguientes RECOMENDACIONES: 

 

1.- Que dicte y notifique resolución motivada en contestación a la solicitud presentada 

por el promotor de la queja con fecha 24/10/2018. 

 

 

Del mismo modo, le efectuamos el RECORDATORIO DEL DEBER LEGAL que se 

extrae del artículo 19.1 de la Ley reguladora del Síndic de Greuges, en lo relativo a la 

obligación de todos los poderes públicos de prestar auxilio a esta institución con 

carácter preferente y urgente en sus investigaciones. 

 

Lo que se le comunica para que, en el plazo máximo de un mes, nos informe si acepta 

esta recomendación o, en su caso, nos ponga de manifiesto las razones que estime para 

no aceptarla y, ello, de acuerdo con lo prevenido en el art. 29 de la Ley 11/1988, 

reguladora de esta institución. 

 

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que a partir de la semana siguiente a la 

fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página web 

de la Institución. 

 

Atentamente, 

 

Ángel Luna González 

Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana 
 


